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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se modifica la Resolución de 3 de mayo de 2007 por 
la que se otorgó la autorización ambiental integrada para el matadero de 
porcino e industria cárnica, ubicado en el término municipal de Fregenal de 
la Sierra y titularidad de Mafresa, El Ibérico de Confianza, SL. (2018060067)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 3 de mayo de 2007, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, se otorgó autorización ambiental integrada (AAI) para el matadero de porcino e 
industria cárnica ubicado en el término municipal de Fregenal de la Sierra, cuyo titular es 
Mafresa, El Ibérico de Confianza, SL. Expediente AAI 06/9.1.a/1.

Segundo. La Resolución de 3 de mayo de 2007 de la Dirección General de Medio Ambiente ha 
sido modificada por Resolución de 27 de agosto de 2008, por Resolución de 2 de agosto de 
2010, por Resolución de 30 de agosto de 2010, por Resolución de 11 de enero de 2011 y por 
Resolución de 6 de junio de 2016.

Tercero. Mediante escritos de fecha 29 de junio de 2016, 2 de mayo de 2017 y 20 de 
noviembre de 2017, MAFRESA solicita modificación no sustancial de la instalación industrial, 
que se resume en el anexo I, y junto a la cual se aporta solicitud al Ayuntamiento de Frege-
nal de la Sierra de informe de compatibilidad urbanística de la modificación no sustancial.

Cuarto. En la documentación, el titular acredita que las modificaciones planteadas son no 
sustanciales, de conformidad con el artículo 10 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Quinto. Se cuenta con modificación de informe de impacto ambiental de fecha 13 de diciem-
bre de 2017 (expediente IA17/01106), que se incluye en el anexo II.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano competente para la resolución del presente 
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3, punto 17 del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo cinco 
del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, el titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente para otorgar la autorización ambiental integrada, indicando razonadamente 
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porqué considera que se trata de una modificación no sustancial. El titular podrá llevar a 
cabo la modificación siempre que citado órgano competente no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el 
Decreto 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el 
órgano ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado 
de la autorización a aquélla.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Adecuar, por modificación no sustancial, el condicionado de la autorización ambiental integra-
da otorgada mediante Resolución de 3 de mayo de 200,7 de la Dirección General de Medio 
Ambiente, a favor de Mafresa, El Ibérico de Confianza, SL, para el matadero de porcino e 
industria cárnica ubicado en el término municipal de Fregenal de la Sierra, a los efectos reco-
gidos en el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado en la AAI (AAI06/9.1.a/1) 
con las modificaciones indicadas a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la autorización.

A) Al anexo I de la AAI se le añade el anexo I de esta resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de diciembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL

Los cambios de los que consta la modificación no sustancial que se tramita son los indicados 
a continuación:

— Reforma y adaptación a la normativa de calidad y seguridad alimentaria de zona existente 
de 82 m² de superficie construida y ampliación de 153 m² en esa zona para muelle de 
expedición, consistente en: estructura metálica y/o hormigón, revestimiento con panel 
frigorífico, solera con acabado en resine alimentaria.

— Adquisión e instalación de diversos equipos: equipo de Rayos X, descortezadora, embu-
chadora, prensa-alimonadora de jamones, clasificadora de jamones y paletas, envasadora 
al vacío, termoformadora, impresora etiquetadora, flejadora, apiladores eléctricos..., que 
supondrán un incremento de la capacidad de producción del 5 %, pasándose de 6000 
toneladas anuales de producción a unas 6300.
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